
r'iúin. 155. Martes 5 de Enero Ano 1861-82.

DE LA PROVlNE{A-e&-^«
ADVERTENCIA. -

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(iey dt S dt Noviembrt ds 1835.

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO:

I íái|íS‘’ewí», ]LlU»grars* y librería de D. AttCMTlíS 

<mT©aíEBA,Mercado,&8 j Mayor So.

EN PROVINCIAS.

la» |»rln«lpoSeB Silrrerlas»

PRECIOS DE SUSCRlGiON. .
2i> Zoyro^.-T-Por aatflaes.J^'Ts.— 

Por tres id. 34.—Por seis, ifl, ,64j-Por 
un año 120.

Por un mes 16 jrs."Poi 
Iresíd. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 450.

SE PUBLICA TODOS LOS i-IAS ESCEPTQ LOS DOMINGOS-

yg^lgs. [tenores, umea cosa qua nouiuu
Los cargos en que se fundó. 1 en la sesión de 30 de Julio de es- 

la referida Autoridad para adop te ano; porque, aparta de haber- 
Ur esta resolución fueron: que lo verificido, conforme expresa 

S8MM el Rev Y la Reinal (elAyuntamiento, en sesión de 30 ; en el acta de la referida sesión, 
.Sb MM. el W y Ide Julio de este año, aprobó la i j despues de practicar el oportuno

gestion administrativa de lasHexámen y de ver que estaban 
Córte sin novedad en su impor- corporaciones anteriores: que j | aprobadas lo^^s^ 

consiente que continue siendo 
Concejal D. José López Arroyo, 
cuando su esposa y una herma
na de ésta se constituyeron fia-

presidencia del consejo de MlSBTRtS >

(Q. D. G.) continúan en esta

tante salud.
De Igual beneñoio disfrutan

S. A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias y SS. AA.
RR. las Î.llantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y
Doña María Eulalia.»

Miwsmw BE LA G08EMAC1ON-

REAL ORDEN.

Pasado á informe déla Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de suspen
sion del Ayuntamiento de Mara- 
eena, decretada por V. fe. con 
fecha 2 del actual ha emitido 
dicho alto Gaerpo el siguiente 
díctámen:

«Exemo. Sr.: En cumplimien
to de la Uval órden d > de No
viembre último^ ha examinado 
Ja Sección el expediitnte adjunto, 
relativo á la suspension del 
Ayuntamiento de Maracena, 
acordada en 21 de Octubre aite- 
rior por el Gobernador interino 
déla provincia de Granada, quien 
dispuso al propio tiempo, de

í ' acuerdo en esto con el parecer ponsabilidad el hecho de haber 
h de la Comisión provincial, pasar ¡aprobado el .

; el tanto de culpa á los Tribu on.¡gestión de las corporaciones an- 
i tenores, única cosa que acordó

dopHS del rematante del impues
to de consumos: que el Ayunta
miento no pudo presentar varios 
documentos reclamados por el 
delegado del Gobernador: que 
aun cuando están formadas las 
cuentas de 1880'81, no han sido 
examinadas ni censuradas, y re
sulta, según dice el Gobernador, 
un desfalco de ^.h80 peseias 5i> 
céntimos, de que es responsable 
el Ayuntamiento suspenso {'or 
haberse hecho solidario de los 
actos del anterior: que no fuépo- 
sible examinar el estado del Pó
sito por no existir en el Archivo 
los libros correspondientes; y 
que faltan los libros de actas de 
arqueo, ti inventario de los do
cumentos de la Secretaría y las 
cuentas justificadas de gastos ge- 
neralejs.

La Sección, despues de exami
nar detenidamente las actuacio
nes formadas por el delegado del 
Gobernador, cree que no estuvo 
en su lugar la providencia de es
ta Autoridad.

No parece que merezca correc
tivo alguno ni que envuelva res-

hasta la de 1879-80 y las de 
Pósitos en su mayoría, semejan
te declaración es de todo punto 
ineficáz, una vez que no podía 
afectar á los preceptos de los ar
tículos 180 y 181 de la ley or
gánica, que establecen que los 
Ayuntamientos y Concejales in- 
corren en responsabilidad por 
sus actos y acuerdos, y que ésta 
será exigible ante la Adminis
tración ó ante los Tribunales, se
gún la naturaleza de la acción u 
omisión que la motive, siendo 
solo extensiva á los Vocales que 
hubiesen tomado parte en ella.,

De ferma que no puede temer
se que queden impunes las fal
tas cometidas por los Ayunta
mientos anteriores; porque si 
llegase el caso de exigir alguna 
responsabilidad, ésta seria exigi
da por quien correspondieseá los 
autores de la falta que lo moti
vase, por mas declaraciones que 
hubiese hecho el actual Ayunta
miento.

En virtud de los mismos pre
ceptos legales, tampoco pueden 
imputarle al Ayuntamiento sus
penso las informalidades ó vicios 
cometidos por los anteriores; y 
aunque es cierto que tolera quo 
continúe perteneciendo á la cor

poracion el Concejal b. José Ló
pez Arroyo, á qqigq .eXfii^rna- 
dor interino juzgó comprendido 
en la incapacidad que señala el 
caso 4? del art. 4o de la ley mu
nicipal, cree la Sección qíie no 
es posible hacer en esta forma 
declaraciones de ipeapacidad. 
Lo que procede es ordenar al 
Ayuntamiento que, examinando 
las circunstancias que concurren 
en el expresado Goncejal, decída 
si reúne las condiciones ¡legales 
para seguir en la corporación; 
quedando al interesadq, y;A los 
demás vecinos, si no se ^vienen 
con lo que la Municipalidad de
cida, el recurso de acudir* en al
zada ante la iGomjsioo-.provin
cial, y despues anle el Qobiwno 
por infracción de Jey ,en,g^ çaso; 
y si el acuerdo del AyfjptAÇi®^* 

’ to no fuese objeto dé apéVaclon y 
el Gobernador creyere qub con 
él se faltaba á las dispÓsMones 
vigentes, debe, en .virtud dcD las 
facultades que le ptor^^a, ?1 artí
culo 9.* de la ley provincia], ha
cer que sea te visado pór la'Co
misión provincial. '

La falta de las 2j7B0 pesetas 
3B céntimos de que se habla en 
el ex| ediente, no proviene de 
que se hayan sqstraido de Iq^Ça- 
ja, sino de pagos que se çreen 
indebidos; perd como la res du- 
cion de si ba sido 'legifitna ó'nó 
la inversion de los fondos comu
nalesCorresponde en primer tér
mino á la Junta municipal y .en 
segundo al Gobernador, salvo el 
caso de que los gastos excedan 
(le 100.009 pesetas /^artículos 
161, 163 y 165 de la ley orgá
nica) una vez que no consta qua 

i
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las cuentas del ejercicio económi
co durante el cual se ha veribea- 
do el pago de la sum ) mencio 
nada hayan sido examinadas y 
censuradas en la form i expresa-! 
da, hay que concluir que seme
jante hecho no constituye, por 
ahora al ménos, un cargo contra 
el Ayuntamiento. , las por concurso; lo que se hace pú- 

Los documentos referentes á biico per medio de esU periódico ofi- 
- - - * cial, á fin de que los que se crean conla Administración municipal de

ben custodiarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y por tanto 
es innegable que se cometió un 
censurable abuso al permitir que 
el agente de la Corporación sa 
llevase á Granada los libros del 
Pósito para redactar lu cuenta del i 
mismo.

Por este hecho juzga la Sección 
que se debe amonestar severa
mente al Ayuntamiento; y pues
to que la documentación y los 
libros de Contabilidad no se lle
van con las formalidades debidas 
parece que se está en el caso de 
ordenar al Gobernador que dicte! 
las medidas oportunas á fin de 
que se regularice completamente! 
la Administración del pueblo, y i 
de que el Secretario de la Muni-1 
oipalid&d cumpla con toda exac-1 
titud las obligaciones que su car-1 
go le impone. I

En resúmen, entiende la See-1 
ccion: I 

t.” Que si los Tribunales no I 
han decretado la suspension de I 
los interesados, deben estos vol-1 
ver inmediatamente al desempe-l 
fio de sus cargos. I

Y 2.* Que se hagan alGober-1 
naderías prevenciones que se in
dican en el cuerpo del dictámen, 
y que se cuide de que el Ayun
tamiento se ocupe de las condi-1 
«iones legales de D. José López 
Arroyo para pertenecer á Ja cor- 
por ación. > I 

l'Yconforraándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto die- i 
támente, se ha servido resolver! 

Examinadas las cuentas municipales ___,i--.c...cc
del distrito de Rabanera correspon- j mente recurran al arrendatario en 
dientes à los años económicos de 1871 ■ f demanda de tal servicio, seac»rdéde- 
72 á 1875-76 ambos inclusive y re- I volver la insJancia al Kxcmo. Sr. Go- 

j * * .¡ soltando hallarse aprobadas por la bernader informándole que con arre
ce neal orden lo dig^o á V. S. | '<«013 municipal antes de la publica- glo à las citadas disposiciones, el re- 

cion de la Real orden de 3 de Enero { matante del arbitrio de pesos y medi- 
de 1877, se acordó devolverlas al i • das no podrá obligar ni exigir el me-

como en el mismo se propone. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 9 de Diciem
bre de 1881.

G'NZALEZ.

Se*úor Gobernador de la pro- 
^vineia de Granada.

Adminislracm provincial

COMBIOM PaOViNCIAL.

Habiendo resultado vacantes por re- 
ouncia de los que las cbtení n, una 
plaza de capataz y shís de peones ca
mineros de las carreteras provinciales, I 
esta Corporación ha acordado rroveer- 

derecho à obtenerlas las solicílen en el 
preciso término de qnince dias á con- j 
lar desde el en que se inserte eslej 
anuncio en el «Boletín oficial».de laÍ 
provincia. t

Las circunstancias que deben con
currir en los aspirantes y documentos 
que deberán acompañar á las instan
cias, se hallan previstas en el art. 3.® 
del Reglamento para la ejecución y 
servicio de peones camineros aproba
do por üla Diputación en 22 de Enero 
de 1880, que dice así:—«Arl. 5.®— 
Para ser admitido peon caminero es 
necesario coolar á lo menos veinte 
años de edad y no pasar de cuarenta; 
ser licenciado del ejército ó en su de
fecto egercer la profusion de klrador 
ú olía análoga al servicio que va á 
desempeñar; no tener impedimento 
alguno personal para el trabajo y 
acredilar buena conducta con cerliíi- 
cacien delJefe á coyas órdenes hayaI 
servido, ó del Alcalde del pueblíi ilej 
su residencia. Serán preferidos los 
que hayan trabajado en obras de ca- 
trelerasá satisfacción de los Ingenie
ros y los quo sepan leer y escribir.»

Logroño 29 de Diciembre de 1881. 
—£1 Vice-presidenle, Juan M. da Mi
guel — P. A., Joaquín Fárias.

Sesión de 29 de Setiembre de
1881.

I Julio de 1880, se acordó d^vidver la 
! instancia ;l Excnio. Sr. (ii:beinadnr 
j informándoíe que los exponentes no 
íeslán obligados a pig r las cuotas qup 
lies dije el Ayuntamiento de Vi-larta 
.Quintana, el cual si no tuviese crédito 
autorizado en el presupuesto ordifisíio 
vigente para cubrir dicha aii ocion de
berá formar otro eslraorJin rio con 
sujeción á la ley.

Remitida á informe una instancia en 
la que D. Gregorio López, vecino ne 
Arnedo se alza de no acuer o del 
Ayuniamiento por el que se le obliga 
à pagar ai rematante del arbitrio de 
pesos los derechos por los afíícu os 
que venda siempre que no seaii de su 
propia fabricación, siendo asi que 
está matriculado como Com sionado 
para la compra de granos, vinos y 
demás, estando provisto de sus pesos 
y medidas debidamente con trasladas: 
Visto el acuerdo del Ayuntamiecti 
que se inserta eo la cerlilicaciou que 
se acompaña, en el que si bien se deja 
en completa libertad al D, Gregorio 
López para que'ejerza libremente sus 
industrias sin intervención ni pago de 
derechos al rematante de la cántara

En la ciudad de Logroño à veinte y 
nueve de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno, siendo la hora de las 
diez de la mañana, se reunieron bajo 
a presidencia del Sr D Juan Manuel 

de Miguel, los señores

Diputados:

Merino.
Gobantes.
lûiguez Breton.

pur los líquidos de su propia cosecha 
y fabricación y compras que haga, 
pero sin que pueda hacerlo en Comi
sión de o’r.as ni para otroS personas 
en cuyo caso le serán satisfechos sus 
d fechos al rem.alante aun cuando so 
valga de sus prop as n^edidas: Consi
derando que si bien la ley municipal 
autoriza el arbitrio de pesos y m di
das, la Real órden de 50 de Noviembre
de 1875 lo declara ilegal y que po 

I puede subsistir si no en cuanto se p i
lgüen por los que voluntariamente ó 
¡en virtud de compromiso personal se 
valgan de los de la villa, y además la 
Real órdende'18 de Junio de 1S72 
dispone que no puede privarse á nin-MU [JUCUC pijVdlStJ a Hiil-

Leldael a«ta de la anterior, fuó p parlicular de usar libremente las 
■ ’ . i ¡que crea oportunas, no simdo lícito

! exigir por este cocceplo el menor de- 
pecho, mas que á lasque volonlaria-

aprobada.

en

f volver la instancia al Kxcmo. Sr. Go-

glo â las citadas disposiciones, el re-

Excmo. Sr. Gobernador informando
que pueden considerarse como defini
tiva Loeate ultimadas.

Reaailida à informe una instancia de
D Julián Agustin y otros vecinos do 
Villartá Quintana quejándose de que 
por este Ayuntamiento se les exijen ___  __________________

« veinte y cinco céntimos de peseta por cuenta ageaa los vinos y demás líaui 
j J rano íínna min nAan/in .4^ ___ < ..

« , p’ I - ------------ I----------  - ' V luva y MVUja:> UUUl-
í cada íiDca que poseeu procedentes de dos puesto que está matriculado vea- . deslmo al servicio acUvn ñi n""

¡.■uar.p.rt. g.rado para pago da-losgal. contribución correspondienLl W

I j gastos del nuevo amülaramienlo. Vís- 
11 tu cl arí. 209 del ReglauwUo de 10 

de Diciembre de 1878 sebre reclili- 
jcacion de los amillaramientns, e! cual 
si bien dispone que los gastos que 
Ocasiónenlos trabajos de las Jimias 
municipales s-an de cuenta du los
Ayuntamieolos, r>o admite duda que 
dichos gastos deben consignarse eu ei 
presupuesltj municipal y cubrirse con 
los ingresos ocdioaiios y e.xlraordica- 
lios autorizados por la ley pero sin 
racargar à la riqueza cou mas grava
men que el 4 por lOOel cual pag¡n 
lús reclamantes: Consiib-rando que la 
imposición de tos 25 céutonos de pe- 
ícta sobre cada finca para atender á 
ios referidos gastos, debe leíjerse como 
un recargo sobre la riqueza territorial 
el cual iHj puede autorizarse:

¡lo resuello por Real ©rilen de 10 de..

Remitida á informe una instancia 
de D. Juan í’erez vecino del Villar de 
Arnedo y a’guacil del Ayunlamienio 
a zan,.o e de una providencia del Al
calde que le suspendió de empleo y 
sueldo por término de quince dias: 
CoosíderaRdo que según previene el 
ca^o 6. , art. 114 de la ley municipal 
vigente coi responde á los Alcaldes di- 
rig’r y vigPar la conducta de todos los 

: dependientes del ramo de policía ur
bana y rural castigándolos con sus
pension do empleo y sueldo hasta 
Deiola días y proponer su destitución 
ai Auiutamienlo, se aCordó devolvor 

■n instancia informando debe desesli- 
( marse el recurso de alzada.

Examinado el expediente y proyecto 
para la construcción de una carretera 
mnmcipai que partiendo del pueblo de 

rJ /adejon pubce con ’as generales de 
At Dedo á Esleila y de Logrruio á Za- 
ragoz-t, se acordó informar en el sen- 
Uüo (le que es muy útil y necesaria la 
construcción de dicha carretera mu- 
nicipl y que el Exemo. Sr Goberna
dor uvil debe prestar su competente 
aprobación al proyecto.

Gemitidospor el Sr. Ingeniero Jefe 
de Carreteras provinciales un plano v 
estado (le las comunicaciones de esta 
provincia, se acordó remitirlo por 
conducto del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil aja üneceiou general del ¡us- 
tilijto G ográfico y Estadístico.

En vista de una comunicación de 
a «.unta provincial de Instrucción pú- 

b iC4 trasladando otra del Alcalde de 
\illalobar eo la que ruega sea reco- 
micido el local construido para escue
las públicas y se autorice su apertura 
o se reforme si es de necesidad y al 
misino tiempo se resuelva quien ha 
de pagar los alquileres de casa para 
el profesor eu el tiempo que estuvo sin 
habitar de orden superior el edificio 
nuevamente construido y los demás 
gastos que se han ocasionado, se acor- 
do encargar al Arquitecto provincial 
pase a Villakbará reconocer el edifi
cio Escuela ó informe al Ayuntamiento 
expi lieudo las ceriificaciones necesa
rias, advirtieudo que las dietas por 
razón de a didas deberán serle satis
fechas al ArqniUcto por cuenta de los 
fundos municipales é informar al Ex
celentísimo Sr. Gobernador que res
pect) á la declaración de responsabi
lidades por fallas en el cumplimiento 
del contrato para h construcción del 
edificio corresponde resolver en pri
mer término al Ayuntanaiento, sin 
perjuicio dolos recursos á que pueda 
haber lugar.

Se acordó conceder permiso á la 
Expósita Manuela San Miguel residente 
en Calahorra pata contraer matrimo
nio con Raimundo Aoloñana Llórenle 
soltero y domiciliado en la misma 
ciudad y al expósito Isidoro Palacio 
residente en Muoilla con Valentina 
Robres, natural del mismo pueblo.

Previo el exámen de los oportunos 
expeditíDles, se acordó admitir en la 
casa de Beneficencia guardando turno 
para cuando h;tya camas vacantes á 
Miguel Solana vecmo de Arnedo, a An
gel Gutierrez vecino de Maro, â Lucio 
Dominguez y Gregorio Escudero, veci
nos (Je Logroño y à Pedro Ürguipe ve
cino de Gimileo debiendo á la vez in
gresar la espora del último.

Accediendo á instancia deD. Simon

uu puma ui cAigii ei me-
I ñor derecho mas que aquellos que vo- 
¡ lonlariamenle ó en vinud de cum-| 
' promiso personal y expreso acudan á i 
él y se valgan de tas pesas y medidas 
de la villa, dejando 31 reclamante eo' -wumcuui 
completa libertad de ejercer su indus-1 Herguela, vevumpietd iiuerma le ejercer su indus-1 Herguela, vecino de Madrid, se acordó 
y-ade comprar en tomiPion y por, solicilar de la Gomision provint de 
cuenta ajena he, .aquella CdpiUI admita en Gaia con
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alistamiento de A halos para el reem

plazo de este año y solicitar certifica
do de existencia de Andrés Herguela 
Martin, número 7 del mismo alista- 
ffiienlo, que sirve en el regimiento 
infantería de Granada. j

Examinada una instancia suscrita ' 
por Claudio Garcia Sanchez compren
dido en el alistamiento y sorteo del 
pu blo de Munilla para el reemplazo 
del año actual, haciendo presente que 
por el Alcalde del citado pueblo no se 
ha instruido el expediente que desea 
promover en instancia presentada el 
dia i.* de Junio próximo pasado, ale
gando la excepción señalada en el pá-

JbZGADOSMülVEIPALES
Logroño.

Nacimientos regístralos oa este Jazœado durante 1« q • a .
durante la 3. decena de Diciembre de 1881

NACIDOS VIVOS.B» 
00

rrafo °, arl. 92 de la ley de reclulíi- 
mienlo vigente, sr acoidó significar al 
recurrente que cuando se verifique el 
ingreso en Caja eo el día señalado á 
dicho pueble podrá hacer ante la Co
misión las reclamaciones que tenga 
por conveniente y 601011063 revisando 
el acuerdo del Ayuntamiento adoptará 
esta Comisión provincial el mas con
forme-

Declarado soldado por el Ayunta
miento de Logroño el mozo Canon 
Ochigavia Benito, del reemplazo de 
1878, se acordó señalar el dia 14 del 
próximo mes de Octubre para conocer 
ia excepción y dar de alta al mozo con 
destino al servicio que corresponda, 
quedando enterada la Comisión de ha- j 
ber sido exceptuado el mozo Gregorio } 
Martinez Sainz del mismo reemplazo. [

Examinada una comunicación del 
Alcalde de Villaria Quintana rogando 
se le manifieste qué conducta ha de 
seguir en vista de que aun no se ha 
resuello por la Superioridad una con
sulta que elevó exponiendo cual de los 
dos sorlt'os ha de declararse válido si 
el celebrado el dia 1.‘ de Febrero ó el 
dia 2 del mismo mes y de no haberse j 
verificado por esta razon el acto de j 
llamamiento y declaración de solda
dos, se acordó rogar al Excrao. señor 
Gobernador Civil de la provincia inte
ri se al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación expresando la fecha en que 
pore! Gobierno de su digno cargo se 1 

elevó dicha consulta á fin de que sea f '
resuelta dentro del mas breve plazo 
posible y al propio tiempo se expYese 
si el acto de llamamiento y declara
ción de soldados ha de verificarse retro
trayendo la validez de las excepciones 
que pudieran ser alegadas por los mo
zos al tiempo que fija la réglait, ar
tículo 93 de la ley de reemplazos y 
por último se ordene al Alcalde que 
no ge presente ante la Com’sion con 
los mozos ÍBleresadós hasta tanto que 
por la Superioridad sean resueltos los 
incidentes de los sorteos y declaración 
de soldados.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio. Joaquín Fárias,
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-— ------4—

Viudasï. TOTAL.
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1
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1
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3 1 5 1 15 6 1 1 8 23
Logroño 1? de Enero de 1882._ El Juea municipal, Juan Manuel Fárias.
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AGUSTIN ORTONEDA

Mercado 53 y Mayor 30, 

LOGROÑO.

t/3

g a
95

Imprenta,ih«içrafia,llbr«ria y almaeende papeles pliitaílo» paro 
deeorar habííaciones.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en pollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas,la- 
¡, píceros y toda clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es
tampas.—-Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es^ 

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado y Mayor 30

BASCULAS, BALANZAS,
ROMANAS- PESAS Y MERIDAS

Cal hidranlica, abonos minerales, hierros, 
máquinas, ele., ele.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

DON AGUSTIN ORTONEDA

Mercado 55 y Mayor 30.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Para la buena administración 
de ios mismos existen á la venta 
toda clase de libros é impresos, 
como son repartos para territo
rial, consumos, recibos talones 

etc. etc.
También encontrarán un abun

dante y económico surtido de 
papel, plumas, Unta y demás ne
cesario en oficinas.

Los Maestros de instrucción 

primaria toda clase de material 
y libros para sus escuelas, con

verdaderas ventajas económicas, 

puesto que solamente se le car
ga á dicho género por esta casa, 
un tanto por 100 muy módico.

Mercado 53'y Mayor 30.

LOGROÑO.

TABLA DE CUBERIA.

250 estados de buena calidad de 
6 à 12 piós y 2, 1[4 pulgadas de 
grueso, dirigirse á Mariano Gar
ganta, Montenegro de Came
ros.

Imp. y lit. de Agastio Ortoneda. 
Morcado 35 y Mayor 30.—LOG lONO
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